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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por Dª. María José Muñoz Torralba y D. Esteban de Julián Fuster, relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar, en Plaza del Pueblo nº 13 de Mohorte.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Dejar sobre la mesa pendiente de nuevo estudio el expediente de D. Salvador Fernández Vedriel.- Solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Carnicería - Salchichería”, en C/ Diego Jiménez, nº 20-bajo.      

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto nº 5227 del Excmo.  Sr. Alcalde-Presidente como a continuación se recoge:

1.- Aprobar la certificación número 15 de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo San Antonio, entre la Avda. Reyes Católicos y la Calle Diego Jiménez.- Cuenca”, por importe de CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (117.389,44 €), para proceder a su abono a la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos,  S.A.”, adjudicataria de las obras de referencia.

 2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número (220060016516 O).
B) Aprobar la certificación nº 14 de las obras de “Construcción Consultorio Local en la Fuente del Oro.-Cuenca”, por importe de CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (130.772,56 €) para proceder a su abono al contratista Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.”.
3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER)

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de construcción de la Fuente Ornamental  en la Glorieta de la Avenida Juan Carlos I, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Juan Manuel Gómez Rebenaque, con un presupuesto de DOSCIENTOS CATORCE MIL EUROS (214.000,00 €), financiado el 70% por la Consejería de Vivienda y el resto por el  patrimonio municipal del suelo.
SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras citadas.
4º.- ESTADÍSTICA.

A).- Aprobar el cambio de nombre de la actual calle de la Fuensanta en el Barrio de Buenavista por el de  Calle de Buenavista.
5º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
A).- Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana. 

6º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales nº 31 a 43 Reguladoras de Precios Públicos.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la modificación de las Ordenanzas Fiscales nº 31 a 43 Reguladora de Precios Públicos. 

B).- Abonar la cantidad de 105.09 euros reclamada por José Luján Huerta en concepto de  cancelación de hipoteca e inscripción de vivienda en Avda. Reyes Católicos nº 6 bajo izquierda.
C).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Mutua General Seguros en representación de Auto-recambios Vigel S.C. por los daños sufridos como consecuencia de una rotura de la Red General de Aguas por no acreditarse suficientemente los daños efectivamente sufridos y no haber sido éstos constatados por ningún servicio del Ayuntamiento. 
D).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. Juan Manuel Simarro por los daños ocasionados a su vehículo como consecuencia de la existencia de un socavón en la C/Álvaro de Luna por haber sido demostrada la relación causa-efecto entre los daños producidos y el funcionamiento anormal de los servicios públicos, por un importe de 215,60 €.
E).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. David Ojeda López por los daños ocasionados a su vehículo como consecuencia de una alcantarilla en mal estado en el Arco del Bezudo por haber sido demostrada la relación causa-efecto entre los daños producidos y el funcionamiento anormal de los servicios públicos, por un importe de 145,31€. 
F).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por D. O’brian Sanz Menéndez por los daños sufridos en el vehículo 2345-DGF como consecuencia, según aduce, de una alcantarilla elevada y sin señalizar ya que no queda demostrada la relación causa-efecto entre los daños producidos y el funcionamiento de los servicios públicos.
G).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Dª. Vicenta Aparicio Crespo, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída provocada, según aduce, por una alfombra mal instalada en Cuatro Caminos ya que dicha alfombra no ha sido colocada por el Ayuntamiento sino por la Agrupación del Pequeño y Mediano Comercio ofreciéndole a la reclamante los servicios jurídicos del Ayuntamiento para la formulación de la oportuna reclamación ante dicha Agrupación.
7º.- PERSONAL.

A).- Aprobar la Oferta Pública de Empleo del Personal Laboral  del Ayuntamiento de Cuenca para el 2006.

B).- Aprobar la Oferta Pública de Empleo del Personal Laboral  de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 2006. 

C).- Aprobar las Bases de Selección del Personal Laboral del Ayuntamiento de Cuenca.
D).- Aprobar las Bases de Selección del Personal Laboral de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

E).- Nombrar a D. Eugenio Hernández Sánchez con D.N.I. 70.518.743-F, como conductor de la Alcaldía-Presidencia, hasta tanto se incorpore el funcionario arriba citado o por parte de la  Alcaldía se decida su cese.

8º.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones

EL CONCEJAL SECRETARIO,
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